
 
 
UNIDAD DE INFORMACIÓN 

 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LICENCIAS DE APERTURA 
 
Inocuas: 
 
� Instancia según modelo específico (impreso facilitado por el Ayuntamiento). 
 
� Liquidación de tasas (en Servicios .Fiscales –Ayuntamiento) 
 

� Para poder liquidar, se deberá aportar copia del recibo de IBI del local 
 
� Plano de situación (cartografía P.G.O.U) facilitados por el Ayuntamiento, firmados por técnico 

competente y visados 
 
� Plano distribución del local realizado por técnico competente y visado, con superficie útil y 

construida. 
 

� Estos documentos (plano situación y distribución) podrán incluirse en el Certificado de 
Seguridad y Solidez 

 
� Certificado de Seguridad y Solidez (cumpliendo la Normativa sobre Minusválidos, y de incendios 

NBE-CPI-96, y demás normativa vigente). 
 
� Copia de la licencia de obras del acondicionamiento del local o titular de la misma 
 
� Copia de la licencia de 1ª ocupación del edificio donde se sitúa el local, o titular de la misma 
 
� Solicitud de la licencia de obras en su caso. 

 
� Declaración jurada de las actividades que se ejercerán en el establecimiento (impreso facilitado por el 

Ayuntamiento). 
 
� Dos fotocopias del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas o Declaración Censal. 
 
� Copia del boletín del instalador electricista. 
 
� Justificante de la acometida de agua del local (fotocopia del contrato o último recibo) 
 
� Escritura de constitución de la sociedad y escritura de apoderamiento a tal efecto (si el titular no es 

persona física). 
 
� Fotocopia del carnet de Manipulador (para establecimientos relacionados con la alimentación). 
 
� Para locutorios telefónicos públicos, deberán disponer de una zona de espera mínima de 100 m2 que 

se incrementará en 10 m2 por cada teléfono a partir de 10 teléfonos instalados. 
 
 
 
 
Molestas (e inocuas de mayor superficie útil*) 
 
� Proyecto técnico visado (2 copias) 
 
*Comercios y oficinas de superficie útil igual o mayor de 150 m2 
*Almacenes de productos inocuos de superficie  igual o mayor de 250 m2 
*Talleres de superficie útil igual o mayor de 75 m2 
*Academias. 
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